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  Se niega la solicitud del demandante consistente en oficiar a las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y Medellín, así como al RUNT, a efectos de 

establecer los bienes del demandado, en atención a que dicha información la puede 

obtener directamente (artículo 78-10 del CGP).  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. 71___  Hoy  _21-11-2022___ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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